
administración local

ayuntamientos

vaLDEvIMBRE

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo inicial del Pleno del ayuntamiento, adoptado en se-
sión ordinaria celebrada el día 5 de marzo de 2014, de aprobación provisional de la oRDENaNZa
REGULaDoRa DE La TaSa PoR PRESTacIóN DE SERvIcIoS DE vELaToRIo MUNIcIPaL cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El texto íntegro de la ordenanza aprobada provisionalmente dice:

oRDENaNZa REGULaDoRa DE La TaSa PoR PRESTacIóN DE SERvIcIoS DE vELaTo-
RIo MUNIcIPaL

aRTícULo 1. Fundamento Legal y Naturaleza

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución Española, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, esta ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio
de velatorio Municipal.

aRTícULo 2. Hecho Imponible

constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicio de velatorio municipal me-
diante el uso de las salas habilitadas y cualesquiera otros que se establezcan en la legislación fu-
neraria aplicable.

aRTícULo 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos los que soliciten la autorización, la prestación del servicio o los titulares
del derecho funerario.

aRTícULo 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto con otras personas o enti-
dades. a estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apar-
tado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria nos remitiremos,
respectivamente, a los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

aRTícULo 5. Exenciones y Bonificaciones

No existirán exenciones ni bonificaciones.

aRTícULo 6. cuota

La cuota tributaria a liquidar por esta tasa será de:

60,00 euros para empadronados.

100,00 euros no empadronados.

aRTícULo 7. Devengo

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio
que se pretende, que es cuando nace la obligación de contribuir.

aRTícULo 8. autoliquidación e Ingreso

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación tri-
butaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro.

El pago de la tasa se hará efectivo a través de ingreso bancario.

aRTícULo 9. Exigencia del Pago de Recibos

Para aquellas cuotas y recibos que no puedan cobrarse, se aplicará lo establecido a estos efec-
tos en el Reglamento General de Recaudación.
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aRTícULo 10. Infracciones y Sanciones

En cuanto a infracciones y sanciones, se aplicará la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollan.

DISPoSIcIóN FINaL ÚNIca

La presente ordenanza, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada
el día 5 de marzo de 2014, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BoLETíN oFIcIaL DE

La PRovINcIa.

valdevimbre 9 de mayo de 2014.–EL aLcaLDE, Zacarías Martínez González.
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